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Articulo de oficio. I
Núm. 260.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El presidente de la Asamblea Nacio
nal á los gobernadores.

«La Asamblea Nacional acaba de 
nombrarme su presidente y al partici
parlo á Y. E, tengo la seguridad de que 
inspirándose en los altos deberes que 
su posición y su paltiolismo de con
suno le imponen sabrá velar con mas 
solicitud, con m is energía que nunca 
al par que por el maiKeiiimieolo del or
den público, por la prosperidad y el 
afianzamiento de la República.—Cris- 
lino Marios.

Palma 13 de febrero de 1873.—El 
gobernador.—P. I —Juan de Mala 
Dacosta.

das las sociedades para dar satisfac
ción á mezquinos odios ó para atacar 
el sagrado derecho de propiedal.

El gobernador de la provincia única 
autoridad superior civil en la misma y 
los alcaldes sus también únicos dele
gados en las respectivas localidades, 
tienen el imprescindible y preferente 
deber de vigilar con esmero á todos 
aquellos que llevados por la pasión ó 
por la codicia pueden con sus 1 -cus 
l.iropósilus ser causa de perluroacion. 
A estos debe en primer término per
suadir la autoridad: mas sí apesar de 
paternales amonestación s y de amiga
bles advertencias no desistieren de sus 
intentos entonces señor alcalde, sin 
couiemplaciones de ningún género use 
V. de la fuerza hasta que el principio 
de autoridad quede en el lugar que 
corresponde, y los intereses asi priva
dos como públicos obtengan la nece
saria reparación.

'lebe mostrarse con él la autoridad. magistrados y funcionarios del Minis-
Finalmente señor alcalde espero que '___ _______ r.

penelra lo Y. de estas ideas procura- । pió sus disposiciones, y de ia aclivi lad 
rá en es ? distrito hacer respetar al nuc '

terio fiscal apliquen desde el princi-

, ;-! en terminar dentro de los plazos bre
ve Gobierno creado por la Soberanía ! ves que se han señalado la formación 
v"'‘: y ' 1 ‘y “ y ......  7“ 1 l ¡ de las listas do Jurado, exige necesa-Nacional y las leyes y ordenes que del
mismo emanen. De este mo lo no du
de V. que la República al arraigar ea 
nuestra perturbada patria dará en br -
ve los buenos resultados y opimos fru
tos que esta envidiada íorma de go
bierno encierra.

Palma 13 de febrero de 1873.—El 
gobernador.—P. I.—Juan de Mala Da- 
costa.

Núm. 262.
Negociado J.°— Circular. — Recluta 

de 1.500 hombres con destino al Cuerpo 
i de Carabineros—Dispuesto por Reales 
¡ órdenes de 18 y 19 d. l pasado, el au-

¡nenio de 1.500 hombres en la fuerza

Núm. 261.

No permita Y. tampoco que en esa j . ,
í localidad se constituya Junta alguna, ! * e ^uerP° de Lar 
I cualquiera que sea su objeto ni que se i . . . .
menoscaben las prorroga ivas de ese : de l;iS Provincias Vascongadas y Na-

abineros que pr,esta
sus servicios en bis Distritos Militares

Negomado I o— Orden público. — C,ir- 
cular. — Conforme habrá V. visto en el 
Boletín oficial eslraordinarió de ayer, 
se ha verificado en el modo de ser de 
la Naci'jn española un profundo yí 
nolablc cambio. I). Amadeo de Saboya 
al que la voluntad Nacional había ele
vado á la dignidad de Rey ha leni.lo 
por conveniente renunciar á ella de- 
V.olviendo á las Cortes el poder de (jue 
se hallaba iavestí ¡0.

En su vista reunido el Congreso de 
los Dipu ados y el Senado en Asamblea 
Nacional; proclamaron en la noche del 
dia i 1 como forma de Gobierno dé la 
Nación ia republicana, nombrando ac
to continuo un Ministerio encargado del 
poder (jecutivo.

AI dar cuenta de lo sucedí !o el prc- 
sidente de la Asamblea á las autoridades 

. superiores de ias provincias, se les or- 
uuua como objeto preferente é indis- 
pensablc la conservación á toda costa

Ayuníamíenlo, y tenga entendido que 
V es la única autoridad civil y que el

varra, Cataluña y Valencia y siendo de 
urgente necesi lad atendidas las aclna-

riamenle que las importantes fuñe,iones 
que á aquellos les encomienda la misma 
ley sean desempeñadas personalmente 
y no por suplente ó sustitutos.

Esta misma n cesidad reclama la si
tuación de algunas provincias de la Pe
nínsula por efecto de la sublevación 
carlista; y para obtener los resultados 
que el Gobierno se promete del fiel y 
exacto cumplimiento de las leyes, S. M, 
el Rey, oidos el presidente y fiscal del 
Tribunal Supremo, se ha servido dis
poner que lodos los funcionarios del 
orden ju licial y fiscal que se hallen en 
uso de licencia, ó que siendo de re
ciente nombramiento no hayan lomado 
posesión, deberán oslar presentes en 
sus deslinos el 20 del actual, declarán
dose caducadas todas las licencias y 
prórogas que cumplan con posteriori
dad á esta fecha, y entendiéndose que 
renuncian su destino los que no se। . . . n / r , 1 • presentaren, a cuyo efecto daran losles circuslancias llevar a electo el ci- i *. 1 in. j t -i 1. 1 , ' 1 1 11 piesidentes y fiscales de cada Iribunallado aumento a la mayor brevedad, : Jr . . , . ... .। 1 j । 1 . । 1 , ^1 corres¡)oudiente parle a este Minis-queda desde luego abierta la recluta : ler||J 1 1

I con destino á las Comandancias de los ; n' D . , , . , vn; . . . 11 । De Real orden 1) digo a Y...... para. . . ; iii indicados Distritos, tanto en a Insoec- 1 . , 0 n. * .prender asi mismo a sus administrados ■ 1 , m । ■ 1 . . . ílos fines consiguientes. Dios guarde a1 ,,11 . 1 • „ । cion general de Madud, como en lodos -- - 0 - 0que oda a egis ación an enor está vi- - 0 ’

Ayuntamiento tiene los mismos deberes 
¡y debe ejercer las mismas funciones y 
I regirse por igual ley que antes del ad
i venimiento de la República. Haga com-

______  1_____ : A •

gente y que su observancia continua 
obligatoria mientras los nuevos poderes 
en uso de su soberanía no la deroguen
ó modifiquen.

Inculque también á ese vecindario 
que la República no es la anarquía, 
el desorden y la licencia, sino el órd- n, 
11 paz, la libertad y la justicia. Que la 
forma republicana requiere moralidad

los puntos que existe jefe de Coman
dancia. ,

Lo que se publica en este periódico 
i oficial para conocimiento del público.

¡Y......  muchos anos. Madrid 3 de fe-

Palma 7 de febrero de 1873.—El ' 
gobernador. — P. 1. —Juan de Mala 
Dacosta.

dM orden público.
V. no ignora, señor alcalde, que los 

momentos difíciles y críticos son pre- 
c>samunl _• los que aprovechan los cie

en las costumbres, moderación en el 
uso (te los derechos y respecto á todas 
las opiniones. Que sí bien dentro de la 
legalidad vigente cabe la lucha pacifica 
de todas las ideas, de todos los princi- : 
pios y de todas las escuelas, no es per- ‘ 
milido empero atacar el derecho de 
otros, ni alentar airadamente contra las 
insíilucioncs, ni contra los poderes pú- j 
blicos.

Que cuanta mas sea la libertad con
cedida al ciudadano mayor represión

Núm. 263.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Midiencia del distrito de Palma.

brero de 1873.—Montero Río s .—Se
ñor presidente y fiscal de la Audien
cia de....»

Y habiendo dado cuenta de dicha 
Real orden al Exmo. é limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, ha acordado 
se inserte en el Bolelin oficial para co
nocimiento de aquellos á quienes pue
da ínter: sar

Palma 11 de febrero de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 264.

“teñios díscolos y perturbadores de lo-' merece el transgresor y mas enérgica

En la Gacela tic Madrid n.° 35 cor
respondiente al dia i del actual, se ha
lla inserla la siguiente Real orden:

«El planteamiento déla nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal que tan nota
bles alteraciones introduce en el orden 
de los procesos, y cuyo principal éxito 
depende del acierto con que los jueces,

En la Gacela de Madrid n.° 35 se 
hallan insertas las siguientes convoca
torias.
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .

Subsecretaría.
Se halla vacante, y se proveerá por 

concurso, la Secretaría de gobierno de

M.C.D. 2022



2 *
la Audiencia de Las Palmas, dolada 
con el sueldo de 6 000 pesetas.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus solicitudes en el término de dos 
meses al presidente de dicha Audien
cia, á contar desde la inserción de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
acompañando los documentos necesa
rios que acrediten tener los requisitos 
que la ley exige para optar á la refe
rida plaza.

Madrid 3 de febrero de 1873 —Jo
sé Rivera.

Hallándose vacantes dos secretarías 
de Sala de justicia en la Audiencia de 
Valencia, una en la de Sevilla y otra en 
la de Oviedo se proveerán por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 523 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial.

Las soUcilu lcs dirigidas al presiden
te de la Audiencia respectiva se pre
sentarán en la secretaría de gobierno 
de la misma en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de esta con
vocatoria en la Gacela de Madrid, acom
pañando los documentos necesarios q ic 
acrediten tener los req -isitosque la ley 
exige para optar á las referidas plazas; 
debiendo empezar los ejercicios á los 
ocho dias siguientes después de con
cluido el plazo de la presentación de 
instancias

Madrid 3 de febrero de 1873.—Jo
sé Rivera »

Y habiendo dado cuenta al escelen- 
lísimo é limo. Sr. Presidente ha dis
puesto se inserten dichas convocato
rias en el Bulelin oficia! para conoci
miento de aquellos á quienes pueda in
teresar. _ .

Palma 11 de febrero de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 265.
D. Francisco María Donnet juez de 'pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intes
tada de Micaela Boscana y Fiol fallecida 
en veintiocho de junio de mil ochocien
tos cincuenta y tres, para que en el tér
mino de treinta dias contaderos desdóla 
publicación del presente en el Bulelin 
oficial de la provincia comparezcan á 
deducirlo en ios autos promovidos en 
este juzgado y escribanía del infrascri
to por í). Antonio Pons y Mayol en»el 
concepta de marido de Catalina Bosca
na sobre declaración de herederos de 
dicha Micaela Boscana.

Palma veintisiete enero md ocho
cientos setenta y tres, — Francisco Ma
ría Donnel."—Por su mandado, Antonio 
M.e Rosselló y Ribera.

Núm. 266.

Por el presente se cita, llama y em
plaza, á los qüe crean con derecho á la 
herencia que fué de D. Juan Villalonga 
y Alomar, fallecido sin testaren diez y 
seis de octubre de 1851, para que en 
el término de treinta dias se presenten

á esto Juzgado y escribanía del que 
suscribe á deducirlo en el juicio de 
ab inteslato que se ha promovido á ins
tancia de D. Juan Villalonga y Mateu, 
de este vecindario. Si así lo hacen se 
les oirá y guardará justicia y de lo con
trario se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

Palma siete de febrero de 1873.— 
—Francisco M.a Donnet —Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 267.
Por el presente edicto se pon; á pú

blica subasta una casa sita en la villa de 
Felanitx calle dicha den Pizá antes el 
Caslcllet que linda por la derecha en
trando con la de Amonio Mola, por la 
izquierda con las de Salvador Piccr- 
nell y Gabriel Maymó, por la espal ia 
con las de Antonio Franch, Miguel Coix, 
Magín Amengual Onofre Oliver justi
preciada en seis mil ciento cuarenta y 
siete pesetas treinta y ocho céntimos, 
propia dicha casa de los herederos ó 
sucesores de D. Miguel Pizá y ¡Nadal y 
se vende para con su producto hacer 
pago á sus acreedores para cuyo re
mate queda señalado el dia trece de 
marzo próximo á las doce de su maña
na en los estrados de osle Juzgado, en 
la inteligencia que los gastos de su
basta, remate, otorgamiento de escri
tura y demas que ocasione el traspaso 
serán de cargo del adquirente y con la 
condición de consignar los liciladores 
en mesa del juzgado el diez por ciento 
del jusli¡irccio ínterin se rematen á fa
vor del mejor postor y sin perjuicio de 
la devolución en el acto á los que no 
lo fueren.

Palma once febrero de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco M.'Don- 
net.—Por su mándalo, Miguel Villa
longa, escribano.

Núm. 269.

c o ma n d a n c ia , mil it a r  d b  ma r in a  
PROVINCIA DE MALLORCA.

[). José Ramis de Mretlor y Memauy 
capitán de navio de la Armada y co
mandante militar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.

El Excmo. ó limo. Sr. comandante ge
neral de este Departamento al trasladarme 
en 31 del mes anterior acuerdo del Exce
lentísimo Almirantazgo disponiendo la con
vocatoria de 2.036 hombres matriculados 
para el servicio de la Armada, entreoirás 
cosas me dice: .

«También ha dispuesto esta Corporación 
so admitan desde luego cuantos voluntarios 
se presenten en solicitud de adelantar cam
paña de turno en la inteligencia de que á 
los tres años recibirán su licencia absoluta 
como si hubieran servido los cuatro que 
determinan las Reales disposiciones vigen
tes, sin que sea óbice para ello el no babee 
llegado á la edad regUmenlaria con tal que 
cuei ten diez y ocho años cumplidos y ten
gan la robust'-z y desarrollo físico qoeexigen 
las rudas faenas de á bordo.» , ,

Lo que he dispuesto llegue á conocimien
to de las personas á quienes pueda intere
sar esta determinación, á fin de que los 
que deseen ingresar como voluntarios en 
servicio adelantando bajo tales condiciones 
su campaña de turno, se me presenten en 
esta Dependencia á solicitarlo de palabra á 
la mayor brevedad posible, considerando 
tiempo h ibd para verificarlo desde la pu
blicación del presente en los sitios de cos
tumbre hasta contar 15 días en tolos los 
que no fuesen feriados y desde las 10 de la 
mañana á dos de la ¡arde de cada uno do 
ellos,

Palma 6 de febrero de 1873. —José Ra
mis de Aireflor.

Núm. 268.

D. Melchor José Cloquell )uez municipal 
letrado ij encargado de la judicatura 
de primera instancia del partido de 
Manacor por ausencia del Sr. juez 
propietario.

Hago saber: que en el juicio de ab- 
¡nleslalo promovido por el procurador 
1). Juan Rieraen nombre de Antonio Ca
tata vecino de Vil!afranca como legiti
mo representante de sus hijos Miguel y 
Catalina Calalú y Garí referente á su di
funta consorte y madre respectiva Isa
bel Garí y Riera, he dispuesto llamar 
por segundos edictos á los demas que 
se crean cm derecho á heredar a la 
éspresada Isabel Garí, para que com
parezcan á üeduci La en este Juzgado 
dentro el término de veinte días, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y siete de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—M. José Cloquell. — P. S. M Juan 
Lio b era.

las aclaraciones que se necesiten y en c 
su caso aceptar y firmar el acta de re- n 
mate. - ],

Madrid 4 de febrero de 1873.—El ]
intendente gefe de la segunda sección, c 
P. O —El comisario de guerra do pri- ¿ 
mera clase, José Jiménez Nuñez. r

Pliego de condiciones bajo las cuales se r 
convoca pública subasta para la adqui- 
sicion de mantas con destino al servi
cio de utensilios. n

1 .a Es objeto del contrato la ad- 
quisicion de cuatro mil manías de ca
ma, y al efecto se celebrará subasta pú- t 
blica en los estrados de la Dirección , 
general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, nú
mero 13, y simultáneamente en las 
Intendencias militares de Cataluña, Gra
nada y Castilla Li Vieja, el dia y á la 
hora que se designe en los anuncios 
que se publicarán en la Gacela de Ma
drid y en los Boletines oficiales de to
das las provincias corrcspondieaites a 
los distritos citados.

2 .a Las mantas que se subastan 
han de ser de producción española, 
de lana pura y limpia de tercera cla
se, bien torcida é hilada y sin mezcla 
de crin, estopa, cáñamo, pila ni nin
guna otra materia eslraña, tejido cru- 
zido ó asargado, color gris pardo, 
bien batanada i y de las dimensiones 
de dos metros diez cenlímelros de lar
go y un metro veinticinco cenlímelros 
de ancho, con un peso mínimo de dos 
kilogramos y cincuenta decágramos ca
da inania en" perfecto estado de seque
dad. Han de tener también una franja 
blanca de siete cenlímelros poco mas 
ó ménos, colocado á lo ancho de la 
prenda en cada uno de sus eslremos á 
distancia próximamente de veintiún 
cerní nélros de los mismos. Para la me
jor comprensión del color de la lana, 
liitado, tejido, batanado y lugar de 1» 
franja, se hallará de manifiesto en la 
Dirección general do Administración mi
lita’, marcada con el sello de la mis
ma, y en las intendencias citadas, la 
muestra á que ha da sujetarse la fabri
cación respecto á estas circunstancias.

3 .a La enirega de las espresádas 
cuatro mil mantas s; liará en la f icto- 
ría de utensilios de Madrid en tres pla
zos: el primero de mil álos treinta dias 
de comunicada al remalanle la supe
rior aprobación de la subasta, y los 
dos restantes de mil quinientos en los 
plazos sucesivos de veime dias. Si en 
cualquiera de las cnlregas le fuesen de
secha las algunas mantas, las repondrá 
por aumento en la entrega siguiente,y 
sí lo fueren en la última, tendrá el pla
zo de quince dias mas para reponer
las; en la inteligencia que de no rea
lizarlo asi, la Administración militar 
adquirirá, por los medi.is y en los ¡(la
zos que crea oportunos, el total núme
ro de mantas del contrato, ó las qu6 
fallaren según los casos, á los precios 
que Lis en. onlrase y á coste y coslí* 
del contratista, á cuyo fin ejercerá ac
ción gubernativa sobre la fianza que 
de prestar. ,

4 .a Las entregas han de hacerse a 
presencii y completa satisfacción de^ , 
Junta receptora nominada al efecto,.

Núm. 270.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo proccdersc ácontralar cua
tro mil manías de lana con deslino á la 
cama del soldado, por no haber dado 
resultado la subasta celebrada en 14 
de enero último, se convoca por el 
presente anuncio la segunda, con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes: '• ,

l .° La limlaci-m será simulláuea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
do Cataluña Granada y Castilla la Vieja 
el dia 24 de febrero actual, á la una 
de su larde, en cuyos puntos se ha
llará de manifi .’slo, ademas d I pliego 
de condiciones, la muestra do las man
tas que se subastan.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo pri veni lo en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones ios ríos á con.inun
ción. .

3 0 Los liciladores (|ue suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse présenles ó legahncn- 
lu representados en el acto de la su- 
basla, con objeto de que puedan dar
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con asistencia ademas de un perito que 11852; si las proposi iones iguales fue* 
nombrará la autoridad civil, con el so- 
¡o fin de ilustrar los juicios; podiendo 
la Junta, para los casos y contiendas 
que se susciten y sean del esclusivo 
dominio del arle ó industria, oír el pa
recer de dos ó mas peritos que recla
mará de la propia autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junta, d; que se levan-
tara siempre acta, serán decisivos.

5/ El conlr dista justificará susen
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá 
el comisario de guerra inspector de 
utensilios de esta plaza, ó el que al 
efecto autorice el Excmo. Sr. Director 
general de Adminislracion militar, y 
por el número de mantas que le sean 
declaradas admisibles por la Junta; en 
el concepto de que las espresadas cer
tificaciones no surtirán efecto para su 
abono has a que complete • el número 
de mantas corrcspon Ten es á cada pla
zo, escoplo en los casos de que trata 
la condición 3.a, que le será espedida 
por el número de mantas que haya en
tregado.

6 .a El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Cajas económicas de las provincias 
que mas convenga al obligado, tan 
luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente a! efeclo, y prévia pre
sentación en la Dirección general de 
Administración militar del cerlificaio 
que indica la con 'felón anterior.

7 .a El precio límite que su fija poi
cada ma ¡la de las condiciones antes 
espresadas es el de doce pesetas no
venta y tres cénlim -s.

8 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, durante la pri
mera metí i a hora des’pues de reunido 
el Tribunal de subasta, oásada la cual 
no se aumilirá ninguna otra mas, ni se 
podrán retirar las presentadas. No son
•admisibles las proposic iones que osee - 7 intendente de Ejército, Juan Martínez *
dan del precio límite, las que no se 
obliguen per el total de las cuatro mil 
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mantas, ni las que no se hallen redac
tadas cnleramcme conformes al mode
lo adjunto. Para su validez han de es
tar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el ¡.roponen- 
te en la Caja de depósitos ó en las su
cursales de las provincias, en me!.Jico 
ó valorts d i Estado, el 5 por 100 di l 
total importe que representa toda la 
construcción, calculado al precio de su 
cierta. Las carias de pago de depósito 
Que acompañen á las proposiciones que 
luesen desechadas se devolverán en el 
aclo á sus autores.

8 .a El autor de la ¡ roposicion en 
cuyo favor quedase el remate amplia
rá su depósito por vía de fianza hasta 
el 10 por 100 del total importe que 
représenle el servicio, calculado al pre
cio de so oferta; cuyo depósito, que ha 

estar libre de todas las exem ioms 
Marcadas en la ley de Contabilidad de 

de junio de 1870, le será devuelto á 
*a Icrminacion salislbcloria y total de! 
coNprumiso.

10. Si resultasen iguales en una 
localida i dos o mas proposiciones, los 
flores délas mismas conlcnderáu ver- 
halmentc entre sí á presencia del Tri
bunal respectivo, con arreglo ála ins- 
Ruceion de subastas de 5 de junio de

sen en localidades dislintas, la licita
ción verbal tendrá lugar ante el Tribu
nal de la Dirección general, por los 
mismos propon -ntes ó sus represen- 
antes, autorizados en debida forma, 

el día que se designe al efecto.
11. El contratista tomará sobre sí 

a buena ó mala suerte de los casos 
orluilos de toda clase de alza y baja 
de precios, asi como también el pago 
de contribuciones, derechos y demas 
impuestos que haya establecidos ó se 
edablezcan en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración ea el precio 
convenido, rescisión del contrato ni iu- 
terés por la demora en el pago de los 
devengos.'

12. Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escritura á 
que habrá de sujetarse este contrato, 
copias testamentarias y demas docu
mentos públicos (¡ue fuere preciso 
otorgar ¡tara la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que 
en él deban intervenir ó entender.

13. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado a la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

14. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposicio
nes, las formalidades del acto de su
basta, los empales en la licitación, los 
trámites paralas segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hayan pre
visto en este p'icgo, se regirán y re
solverán por lo preceptuado en ¡a ley 
de 27 de febrero y Real instrucción de 
3 de junio de 1852.

Madrid 4 de febrero de 1873.—El
subür. clor, jefe interventor, P. O , el

Egaüa.

Modelo dp proposición.

D. F. de T , vecino de 
domiciliado en , enterado 
anuncio de convocatoria y pliego 

v 
del 
de

comlicioncs publicados en la Gaceta de 
Madrid (ó Boletín oficial de) del día 

de núm. según los cuales han 
de ser contratadas cuatro mil mantas 
de lana, con destino al servicio de uten
silios del íjcrci'o, se conqiromcteáen- 
Ircgitflas al ¡¡recio de (en letra) 
pesetas cada una. ¥ para que sea váli
da esta proposición, acompaña el do
cumento juslificMivo di 1 depósito de

hecho un la Tesorería de ó Ca-
¡ ja genera! de Depósitos, s-'gnn lo prc- 

vénido en la condición 8.a d i pliego.
(Fecha y firma del propununle.)

MINISTERIO DE GRACIA í JUSTICIA.
Esposicion.

SEÑOR: Publicadas las vigentes le
yes de matrimonio y registro, y esta
blecida en sus disposi iones la única 
manera de hacer constar solemne y le- 
gidmenie los actos del estado c.vil, ne
cesario es armonizar sus preceptos, al 
tratarse de la augusta Familia de V. M.,

con la observancia de antiguas cuanto 
gloriosas tradiciones que forman el ce
remonial, siempre usado en nuestra 
Monarquía, para solemnizar pública
mente ó dará conocer de un modo ofi
cial tan importantes edos. Laiazon de 
Estado y la pública conveniencia acon
sejan igualmente la necesidad de acep
tar tan respcclables costumbres, aco- 
moilándolas á las nuevas prescripcio
nes, sin que por ello pueda resen.irse 
el riguroso cumplimiento de la ley civil 
en un punto de tanta trascendencia. A 
este fin se dirige el adjunto proyecto de 
de reto, que determina las solemnida
des con que deben inscribirse los ac
tos civiles de los individuos de la Reíd 
Familia, y que el ministro que suscú- 
bc, funda lo en las consideraciones ex
puestas, tiene la honra de someter ála 
aprobación de V. M.

Madrid 22 de enero de 1813.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Coas jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .o El registro del.estado 

civil de la familia Real de España esta
rá á cargo del mini tro de Gracia y Jus
ticia, desempeñando el Director genera 
de los Registros civil y de la propiedad 
y del Nolariulo las Inunciones de secre
tario,del mismo. Ei este registro se 
inscribirán los nacimíeulos, matrimo
nios y defunciones de los individuos 
de la expresada Real familia. Se lleva
rá por dii. licalo, en libr ¡s firmados 
al efecto, con los requisitos y solem
nidades prevenidas para ¡os de su « la
se en l is artículos 6 u y T.0 de la ley 
del Registro civil y 11 del reglamento 
general dictado para su ejecución.

' Art. 2.° La ios ripcion de naci-
miento de los in ividuos de la Real
familia, cuando se refiera á lus hijos 
del R y, se extenderá al propio tiempo 
q e el acta de la presentación del re
cien nacido al Cuerpo dipomálicQ ex
tranjero y demas personas que, con ar
reglo al ceremonial, asistan á las Rea
les habitaciones.

Art. 3.° La referí la inscripción coib 
tendrá las circiHislaucias exigidas por 
h¡s artículos 16, 20 y 48 de la ley y el 
21 y 34 del reglamento, sirviendo du 
testigos las dos personas (pie se sirva 
designar S. M., y haciéndose' constar 
eo ella lus nombres de lus asistentes al 
aclo.

Art. 4.° Uno de los ejemplares del 
registró del estado civil de la Real fa
milia so depositará en (d Archivo de 
Palacio, pa a cuyo efecto se enhegará 
al mayordomo mayor de S. M., prévio 
el c.oiTespondieulc recibo, cuModián- 
g o s c el otro ejemplar en la Dirección 
general del ramo.

Art. 5.° Después de verifi ada la 
inscripción se expedirán por el minis
tro de Gracia y Juslicia dos certifica
ciones, (|ue debidamente autorizadas 
se remitirán á los Cuerpos Culegisla- 
dores.

Art. 6.° Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se di larán las órdenes 
necesarias para la mas fácil ejecución

del presente [decreto.
Dado en Palacio á veinti los de enero 

de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina,

Vengo en disponer cese en el man
do de la escuadra del Mediterráneo 
desde el 16 - de febrero próximo que 
cumple el tiempo reglamentario el con
traalmirante D. Jacobo Mac Mahon y 
Santiago; quedando satisfecho d i celo 
é inteli encía con q e lo ha servido.

Dado en Palacio á veintitrés de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo.—El ministro de Marina, José 
María de Beraagcr.

De conformidad con lo propuesto poj 
el ministra de Marina,

Vengo en relevar del cargo de se
gundo jefe del departamento y coman
dante general <iel Arsenal de Cari gena 
al contraalmiranlc D Rafael Rodriguez 
de Arias y Vdlavicencio; quedando sa
tisfecho del cdo é inteligencia con que 
lo ha servido, y ¡iroponiéndome utilizar 
sus servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de ene
ro de mil ocho ionios setenta y tres.-—• 
Amadeo. — El ministro de Marina, José 
María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto 
por el miuislru de Marina, y hallándose 
próximo á cumplir el tiempo regiamen- 
lario el comandante general de la es
cuadra d d Mediterráneo.

Vengo en nombfar para el referido 
mando al contraalmirante 1). Rafael Ra
fael Rod¡'iguez.-le Arias y Villavicencio.

Dado en Palacio á veintitrés de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres — 
Amadeo.—El ministro de Marina. José 
María de Bcranger

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina,

Ve.ügo im nombrar segundo jefe del 
departamen o y comandante general del 
Arsenal de Cartagena al capitán de na
vio de primera cías ; D. José María de 
Soroa y Saúl Mari y.

Dado ea Palacio á veialitres de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres. -- 
Amadeo.—El ministro de Marina, José 
Maiíi de Beranger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: Encargado el ministro q ic 
suscribe de la elevada cuanto honrosa 
misión de velar y garantir los respeta
bilísimos intereses de la grande iusli- 
lucion benéfica titulada Monte de Piedad 
y Caja de Murros de Madrid, fun lado 
aquel y creada esta por el patriotismo 
y virtudes de esclarecidos varones, de- 
bcr suyo es muy imperioso el obser
var constantemente todos los movimien
tos de esta importante personalidad ju
rídica, que guarda el fruto del trabajo,
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jo se crea una Junta superior compues
ta del Gobernador civil, delegado del 
ministro de la Gobernación, como pre
sidente; y como vocales, del director 
del Monte de Piedad, dos individuos 
de la Diputación provincial, dos del 
Municipio de esta villa y dos por cada 
distrito de la capital.

Arl. 3.° Los nombramientos de es
ta Junli se harán por decreto á pro
puesta del ministro de la Gobernación, 
eligiendo entre los que m jor represen-i 
ten las distintas clases sociales de esta 
expresada villa, con especialidad la 
popular, y reunan las condiciones de 
arraigo, filantropía y probidad, tenien
do en cuenta que sus ocupaciones or
dinarias puedan permitirles cumplir con 
el mayor celo y solicitud los deberes 
impuestos por reglamento.

Arl. 4.° El cargo de vocal de esta 
Junta es honorífico y gratuito.

Arl. 5.° Por virtud de lo preveni
do en este decreto y de las observacio
nes de la experiencia, se introducirán 
en el reglamento actual las modifica
ciones necesarias é indispensables.

Arl. 6.° Quedan derogadas por es
ta resolución todas las disposiciones 
dictadas sobre la organización del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid.

Dado en Palacio á veintitrés de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo.—El ministro de la Goberna
ción, Manuel Huiz Zorrilla.

(Gaceta del 2í de enero).

MINISTERIO DE ESTADO.

Caiicillei ia.

Con motivo del fallecimiento deS. M. 
Imperial la señora duquesa de Bragan- 
za, madre y abuela poli ica respecti
vamente de SS. MM. el emperador del 
Brasil y el Rey de Portugal, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
que la corle vista <le luto durante nue
ve dias, cinco de riguroso y los restan
tes de alivio, debiendo empezar des
de hoy.

4
quizás toda la fortuna del pobre com
prometida por la desgracia, y cumplirá 
la vez la sagrada voluntad del piadoso 
fundador.

Los decretos de 23 de diciembre de 
1868 reformando el organis no del Mon
te de Piedad y nombrando los Conseje
ros que debían desempeñar las funcio
nes directivas y administrativas encar
gadas á las juntas superior y particu
lar que existían antes extirparon, á no 
dudar, los vicios que, ya en conjunto, 
ya en detalle, entrañaba su modo de 
ser, produciendo el benéfico influjo de 
una |)uena, moral y económica admi
nistración.

Una circunstancia sin embargo, que 
puede considerarse de detalle, pero que 
ciertamente es la base de esta institu
ción y la [irme garantía del público, 
vino á hacer defectuosa la organiza
ción de 1868, no obstante el grande 
deseo manifestado de conseguir Jos 
efectos contrarios. Esta circunstancia 
es la de haberse elegido para los car- 
ges de Consejeros, como condición 
esencial, á eminencias en política, en 
Administración, en el foro ó en las le- 
ti'as; á hombres que por la actividad 
de su vida, elevadas y múltiples aten
ciones, necesariamente, aunque bien á 
pesar suyo, había de fallarb s el tiempo, 
iüdispensable para ocuparse del go
bierno y administración de este esla- 
blecimi nlo.

Ao son precisas estas condiciones 
personales para desempeñar dichos 
cargos; por el contrario, la política, 
como toda influencia social extraña al 
objeto, debe hallarse completamente 
alejada del piadoso y humanitario fin de 
esta institución, y en cambio deben 
ser condiciones únicamente esenciales 
para dirigir y administrar el referido 
eslaulecimi nlo la filantropía, la pro
bidad, la inteligencia y arraigo noto
rio, pero reu .idas en los vecinos, en 
los hijos de esta corle que mejor re
presenten al pueblo, conozcan mas de 
cerca sus necesidades, y puedan con
sagrar toda la atención necesaria á los 
altos y trascendentales deberes que les 
impone la importante misión á que son 
destinados.

De esta suerte se interpreta mas bien 
y mas justamente la voluntad del fun
dador, y se garantizan y satisfacen de 
una manera cumplida los intereses y 
necesidades del pueblo de Madrid.

Fundado en estas consideradnos, el 
e inisiro que suscribe propone á V. M. 
la aprobación del siguiente । royecto de 
decreto.

Madrid 23 de enero de 1813.— El 
ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zonilla.

DECRETO.

De conformidad con lo p-ropucslo 
por Mi ministro de la Gob rnacion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .u Queda suprimido el 

Consejo de administración del Monte 
de ¡’iedad y Caja de Ahorros de Madrid, 
establecido por decreto del Gobierno 
provisional de 23 de diciembre de 
1868.

Arl. 2.° Parad ejercicio de las fa
cultades gubernativas y administrativas 
que estaban conferidas á dicho Conse

can lo expuesto por la Sala respecto á 
que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Có ligo resulta nota
blemente excesiva la pena, atendí los 
el grado de malicia y el daño causado 
por el delito:

Teniendo presente lo dispueslo en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio déla gracia dein iulio;

Usando de la facultad qm se M- 
concede en el caso 6 °, artículo 13 de 
la Constilncion; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y -de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado,

Vengo en conmutar la pena i npucs- 
la á Vicente Urda y Rico por la de seis 
meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á primero de febre
ro de mil ochocientos setenta y tres.— 
—Amadeo-.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Gallego Díaz, 
diputado á Corles qu ■ ha sido, y Abo
gado fiscal cesante del Tribunal Supre
mo; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle director gene
ral de los Registros civil y de la pro- 
pieda I y del Notariado.

Dado en. Palacio á tres «le febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: E> vista del expediente 
promovido por D. José Juan Guiller
mo Watso i, en solicitud de autoriza
ción para construir en el puerto de San
tander un embarcadero de hierro apo
yado en la escollera de 1a t rcera ali
neación «le los muelles de Maliaño, con 
arreglo al proyecto que ha presentado, 
en cuyo expediente se lian cumplido 
as prescripciones del art. 2a de la ley 

de Aguas, constando en el mismo la 
conformidad de la empresa concesiona
ria de los mencionados muelles; S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido conceder dicha autori
zación con las siguientes condiciones:

1 .a El muelle embarcadero se si
tuará en el punto señalado en el ^plano 
que corresponde á la tercera alinea
ción de los muelles de Maliaño, á la 
distancia de 150 metros «leí ángulo en 
que concluye dicha alineación por la 
parle del Sudoeste:

2 .a La construcción se v. rilícará 
bajo la vigilancia dd ingeniero jefe de 
la provincia, y con estricta Sujeción, 
tanto en su forma y dimensiones como 
respecto á su material y demas condi
ciones, al proyecto presentado.

3 .a Será obligación del concesio
nario mantener la obra en bnen estado 
de conservación, y en caso de negli
gencia en su cum¡ limienlo y de (¡ue 
pudieran originarse perjuicios por esla 
causa ó por su defectuosa construcción, 
el Gobierno dispondrá que se repare o 
se destruya á costa de aquel.

4 .a El embarca lero podrá ser em

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el arl. 2.°, 
párrafo segundo del Código penal ele
va ¡a Sala tercera del Tribunal Supre
mo proponiendo se conmute en la pena 
de arresto la de ocho años y un dia de 
presidio mayor impuesta á Vicente Ur
da y Rico, procesado por la Audiencia 
de Albacete en causa sobre robo:

Visto el diclámen favorable de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado:

Considerando que el robo solo con
sistió en una oveja y que los medios y 
modos con que se ha efectúa o no de- 
nolan perversidad de ánimo en el agen
te, sino que por el contrario acaso la 
necesidad fué el móvil principal de 
aquel acto punible:

Considerando que estas circunstan
cias, unidas á la buena conducta que 
siempre observó el proeesado, justifi

pleado para el embarque y desembar
que de tropas ó material de guerra, 
si fuese necesario; y en el caso de que 
la defensa lo exigiese podrá asimismo 
disponerse que sea demolido.

6/ Las empozarán dentro d i pla
zo de seis meses, á contar desde la fe
cha en que se publique en ia Gacela 
esta autorización; debiendo terminarse 
en el de «los años.

6 a En el de lo «lias, cenia los des
de igual fecha, deberá consignar el con
cesionario en la Caja general de depó
sitos la cantidad de LOGO píselas en 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones, la cual le será devuelta cuan
do jusíifique haber hecho obras por 
igual valor, quedando estas en susti
tución de ¡a expresada garanda.

T a Si el concesionario fall iré á 
alguna de las condiciones anteriores se 
ent n lera caducada la concesión con 
pérdida de la fianza ó de su hipoteca.

8.a Terminadas las obras queda el 
co ¡cesionario en libertad de estable
cer las tarifas que crea convenientes 
por el empleo de su embarcadero si lo ' 
entrega al uso público; pero en tal ca- j 
so deberá hacerlo sin exccqicion ni 
preferencia alguna, y una vez fijadas 
las tarifas na podra modificarlas sin 
anunciarlo al público con anticipación.

De Real órdea lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y tiernas efectos. Dios 
guarde áV. 1. muchos años. Mádri I 22 i 
de enero de 1873,—Becerra.—Sr. Di- | 
redor general de obras públicas.

limo. Sr.: Habiéndose presentado de
manda contenciosa ante el Tribunal 
Supremo contra la Real orden de tras
lación de I). Francisco de Paula Cana
lejas á la cátedra de Historia de la Fi
losofía de la Universidad de Madrid, I 
S M. el Rey ha tenido á bien dispo
ner que se suspendan los cjerc cios de 
oposición á la cátedra de Principios ge- ■ 
nerales de Literatura y LiliTatnra espa
ñola, de que aquel era propietario en 
la citada Universidad, hasta que se re
suélvala antedicha cuestión conlencio- 
so-administrativa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de febrero de 1873. — Becer
ra.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gacela del 4 de febrero.)

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
Mandada observar por decreto de 22 de I 
dicwmbre de 1872, ij añadida con notas 
importantes 'y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia. 
Precio: 7 reales.—Véndese en laitü' 

prenta y librería de Pedro José Gola- 
bert, calle de la Imprenta, número 2-

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelaberl-
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